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dicho Impuesto. siempre que el .-\yuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

luarto.-La efecti"idad de los antcriores b.'neficios queda expre
samente supeditada. en los términos previstos en el articulo 6.
apartado 2. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a .que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condlc~ones recogu:las en
esta Orden y a que dicha operaclon queda ultimada dentro del
plazo máximo de un año. contado .a part.lr de la fecha l!e
publicación de la presente en el «Bolelln OfiCIal del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
je reposición de acuerdo con lo prevlsto-en el articulo ~26 de la Ley
je Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia
\ Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del dia
,igulente al de su publicación.'

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
\Iadrid. I de agosto de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado de

Hacicnda. José Borre! Fontelles.

bClllo. Sr. Secretario de Estado de liacienda.

19000 ORDE...• de 1 de agosto de 1985 por la que se
reconocen a las Empresas que. se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980. de 26 dI'
diciembre. sohre Régime/l Fiscal de las Fusiones dI'
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada' la petición formulada po-r la representa
ción de «La Veneciana, Sociedad Anónima», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
Fusiones de Empresas en favor de sus OperaCIones de CSCISlOn
consistente en la segtegación de activos y pasivos de la misma y su
aportación a las Sociedades de nueva constitución que se denomt
narán «La Veneciana No-ne. Sociedad Anónlma». «La VenecIana
Ebro. Sociedad Anónima», «La Veneciana Catalana. Saciedad
"'nónima» «La VeneCiana Levante. Sociedad Anónima», «La
Veneciana' Bética, Sociedad Anónima». «La Veneciana Sur. Sacie
dad "'nónima" v «La Veneciana Canarias. Sociedad Anónim3lO.

Este '\1inisteno. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26' de diciembre, sobre Ré~men Fiscal de las Fús!ones
de Empresas. y en el Real Decreto _182/1981. de 24 de lulto.
dletado para.su desarrollo, a propuesta de la Comisión fnfonna
dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien. respecto a las
des,ritas operaciones. disponer:

E\cmo. Sr.: Examinada la soILcllud de concesión de los benefi
cios ¡nbularios previstos en la vigente legislación sobre fusión de
Empresas. en favor de las operaciones de escisión programadas por
las Empresas «Promociones, Edificios y lontratas, Sociedad Anó
nima» (PECSA). y «Viviendas Campo de los Reyes. Sociedad
"'nónima» (VICARSA). y consistente en la aportaci6n. por ambas
Sociedades. de determinados terrenos para constituir una nueva
Entidad. que se denominaria INMOPECSA,

Este Ministerio. visto lo estipulado en la Ley 16/1980. dc 26 de
diciembre: Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio. que la desarro
lla. , dcmás disposiciones de aplicación en la materia. a propuesta
de lá Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas. ha tenido
a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la opera
ción de escisión anteriormente descrita. en cuanto que del expe
diente no se deduce beneficio para la economia nacional. requisito
exigido en el articulo primero de la Ley 76/1980. y,·por otra parte.
no ha quedado acreditado que se proouzca un traspaso en blo-que
de parte de los patrimonios empresariales de las Sociedades
escindidas. conforme previene el articulo 15 de la precitada Ley.

Contra la p~ente Orden podrá interponerse necuno de reposi
ción. de acuerdo con> lo previsto en el aniculo 126 de la Ley de
Procedimiento .-\dministrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del dia sigú;ente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y erectos.
\ladrid. I dc agosto de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado de

Hacienda. Jase Borrell Fontelles.

hcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18999 ORáEX de 1 de ag",ro de 1985 por la que se deniegan
a las Empresas que se citan los bene.ficios triblttarjos
<,'taNecidos en la Lel' 7611980. de 26 de dlClemhre.
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Primero.-Se recolloce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en .
la escisión parcial de «la Veneciana, Sociedad Anónima... para su
aponación a siete Sociedades de nueva constitución se proouzcan.
por un. valor neto patrimonial total de 100.000.000 de pesetas.'

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los 11':101 o negocios jurídicos anteriormente enumarados, siempre
que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de'la naturaleza
y condiciones de la escisión a realizar. asi como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que cQntengan
actos o neaocios jurídicos necesarios para la ejecjlción de la
operación que se contempla y que constitllYU' actos sujetos a .este
Impuesto.

Segundo.-La efectividad de los anteriores beneficios. queda
expn:5lUtlcnte supeditada, en los ténninos previSk>S en el articulo
6. apartado 2, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre; a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha openK:ión q~ ultimad¡¡ den~rO del
plazo máximo de 1111 año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Iloletib Oficial del EstadOlO.

Tercero.-Contra la presente Orden,podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economia
y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. I

Madrid, 1 de asosto de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de
Hacienda, José Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19001 ORDEN de 1 de agosto de 19115 por la que se
reconvcen a la~ Empresas que se citan los hme.ficios
mbutarios establecidos en la Ley 761198U. de 26 dc
diciemhre. 'sohre R~gimen Fiscal de las Fusiolles di'
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petíción formulada por la «Empresa
Nacional del Petróleo. Sociedad Anónima». (EMPETROU. y
«Compañia Ibérica Refinadora de PetÍ'óleos. Sociedad Anónima»
(PETROLIBER). en solicitud de los beneficios tributarios pre, istos
en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor dc sus
operaciones de fusión, med,ante la absorción de la segunda por la
primera, que se hará cargo de Ids derechos y obligaciones de aquélla
y aumentará su capital en la cuantia que resulte necesaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Lcy
76/1980. de 26 de dicicmbre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 21821 I981, de 24 de julio.
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de Ilr
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos DocuffiCatados para los siguientes actos, contratas .y
operaciones:

. A) AportaciOnes YadjudicacioRes de bienes y derechos que. en .
lil fusión de «Compañia Ibérica Refinadora de Pet~ólt¡os. Soci~ll:d
Anóninwt (PETROLIBER). por la ..Empresa NaCIOnal del Pet~
leo, Sociedad Anónima» (EMPETROl), mediante la absorción de
la primera por la segunda, se proo'!Zcan a través de las diferentes,
operaciones de disOlución sin liquidación, fusión po-r medio de
absorción e integración del palrimonio social de la absorbida.en la
absorbente y ampliación del capital de C5ta última en la cuantia de
3.0\2.989.000 pesetas. mediante la emisión y PUC5ta en circulación
de 6.025.978 nuevas acciones, de 500 pesetas nominales cada una.
con una prima de emisipn di; 6.966. 168.655 pesetas. .

Bl Contratos preparatorios qi,le se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios.babida cuenla de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar. asi como las escrituras
públicas o docl,llJleotos que puedall prod~rse y que conteDgall
actos o negocios. juridioos necesarios para Iá ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.. ,

Segundo.-Se reconoce una bonificación' de hasta el 99 por lOO
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiorlL'S
gravadas de las fincas sitas cn Mádrid. La Coruña y Artcijo. de la


